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Protocolo de autorización de uso de imagen y 
contenidos investigativos​
 

Fundación Madrugada es una 
organización con más de diez años de 
trayectoria, orientada al desarrollo de 
procesos de investigación, mediación y 
formación en el cruce entre artesanía, 
diseño y territorio. Su trabajo se basa en 
metodologías situadas que integran 
dimensión técnica, cultural y relacional, 
generando conocimiento aplicado a partir 
del vínculo directo con comunidades, 
cultores/as y contextos específicos. En 
este marco, la Fundación desarrolla 
investigaciones que consideran la 
producción de registros, documentación y 
análisis de carácter cualitativo y material, 
los cuales requieren resguardo ético, 
control de uso y definición clara de 
derechos. 
 

 



Objeto del protocolo 

El presente protocolo tiene por objeto regular las condiciones de uso de imagen 
personal, así como la propiedad, confidencialidad y uso de los contenidos 
generados en procesos de investigación, resguardando tanto a las personas 
participantes como a la institución. 

Propiedad intelectual de contenidos investigativos 

●​ Todos los contenidos generados serán de propiedad exclusiva de Fundación 
Madrugada. 

●​ El equipo cederá derechos patrimoniales de uso, reproducción y difusión sin 
limitación territorial ni temporal. 

Confidencialidad y restricción de uso 

●​ Se establece obligación de confidencialidad sobre la información generada. 
●​ Se prohíbe la divulgación o uso sin autorización previa por escrito. 

5. Uso acotado para portafolio profesional 

●​ Se permite uso referencial en portafolios personales. 
●​ No se podrán incluir datos sensibles ni resultados específicos. 

Autorización de uso de imagen 

●​ Se autoriza el uso de imagen, voz y registros audiovisuales. 
●​ Uso con fines de documentación, difusión cultural y comunicación 

institucional. 

 

 Disposición final 

El presente protocolo será de cumplimiento obligatorio para todas las personas 
participantes, colaboradoras o contratadas en proyectos de Fundación 
Madrugada. 
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